
19-6

ANEXO 19.5
Autoridades Competentes

Para efectos de este Capítulo:

autoridades competentes significa:

(a) con respecto a la República de El Salvador, el Viceministro de
Hacienda;

(b) con respecto a la República de Guatemala, el Viceministro de
Finanzas Públicas;

(c) con respecto a la República de Honduras, el Subsecretario de
Finanzas; y

(d) con respecto a la República de Colombia, el Viceministro Técnico del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público;

      o sus sucesores.


